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Año de la recuperación y consolidación de la economia peruana."

TÉRMINOS DE REFERENCIA

TÉCNICO EN FISIOTERAPIA Y REHABILITACIÓN III
1. ÁREA USUARIA

Hospital de Apoyo Yungay.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO

Contratación del servicio Profesional de un (01) TÉCNICO EN FISIOTERAPIA Y REHABILITACIÓN.

3. FINALIDAD PÙBLICA

Cumplir con los Objetivos Institucionales del Hospital de Apoyo Yungay.

4. REQUERIMIENTО

Contratar los servicios de una persona natural como: TÉCNICO EN FISIOTERAPIA Y REHABILITACIÓN.

5. BASE LEGAL

Ley N° 32185 Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

Ley N° 32186 Ley del Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.
Ley N° 32187 Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

Decreto Supremo N°082-2019-EF - Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del
Estado, en adelante "la Ley".

Decreto Supremo N° 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; en
adelante "El Reglamento". Modificado por Decreto Supremo N° 377-2019-EF,

Decreto Supremo N° 168-2020-EF, Decreto Supremo N° 250-2020-EF, Decreto Supremo N° 162-2021-EF,
Decreto Supremo N° 234-2022-EF y Decreto Supremo N° 308-2022-EF.

Ley N° 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Directivas y Opiniones del OSCE.

Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2025 a favor del Gobierno Regional de Áncash - DECRETO SUPREMO N 026-2025-EF.

MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS DEL MINISTERIO DE SALUD aprobado con Resolución
Secretarial N° 230-2022/MINSA de 18 de Noviembre del 2022.

Cualquier otra disposición legal vigente que permita desarrollar el objeto de la convocatoria, que no
contravenga lo regulado por la Ley de Contrataciones del Estado.

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Objetivo General: Contratar el servicio de un Profesional (TÉCNICO EN FISIOTARAPIA Y
REHABILITACIÓN) para el Hospital de Apoyo Yungay.
Objetivo Especifico: Contar con el Servicio Profesional Técnico en Fisioterapia y Rehabilitación, para
fortalecer los trabajos del Hospital de Apoyo Yungay.

7. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

7.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR

Ítem Cantidad

01

Descripción del servicio

Servicio de Técnico en Fisioterapia y Rehabilitación.
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7.2 ACTIVIDADES
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El presente servicio consta de las siguientes actividades, los cuales se describen a continuación:

Aplicar técnicas y métodos sencillos y especializados para la rehabilitación física de pacientes, bajo
indicaciones del profesional en rehabilitación.

Apoyar en la realización de pruebas de fuerza muscular, amplitud de movimientos u otras.

Apoyar en el control de signos vitales y realizar mediciones de talla, peso corporal y otras medidas

antropométricas.

Informar al paciente sobre la aplicación de técnicas de rehabilitación.

Participar en los actos recreativos para la integración social del paciente en proceso de rehabilitación.

Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o asignadas por

norma expresa.

8. REQUERIMIENTO DEL PROVEEDOR Y DE SU PERSONAL

8.1 REQUISITOS DEL PROVEEDOR

Persona Natural

Registro Nacional de Proveedores (RNP) Servicios, vigente.

Cuenta Interbancaria - CСI

Ficha o consulta de Registro Único de Contribuyente (RUC). Activo y Habido

No contar con impedimento para contratar con el estado, según Artículo
Contrataciones del Estado.

8.2 PERFIL DE PROVEEDOR

11° de la Ley de

Titulado como Técnico en Fisioterapia y Rehabilitación.
Formación

Académica

Experiencia

Laboral

Capacitación y/o

Programas de

Especialización

Acreditación: Con copia simple del Título profesional Técnico que de manera

fehaciente demuestre la formación académica del personal propuesto.

Experiencia en General: Experiencia general mínimo dos (2) años en sector

Público y/o privado.

Acreditación: Con copia simple del: i) contratos y su respectiva conformidad o, ii)

constancias, o iii) certificado o iv) cualquier otra documentación que de manera

fehaciente demuestre la formación académica del personal propuesto.

- Especializaciones y/o Diplomados ylo cursos y/o Talleres

- Capacitaciones afines al cargo.

Acreditación: Con copia simple del: i) constancia, o ii) certificado o cualquier otra

documentación que de manera fehaciente demuestre la capacidad ylo
entrenamiento.










